
D.O.E.—Número 147 24 Diciembre 2005 18021

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de
14 de enero).

Mérida, a 1 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 1 de diciembre de 2005 sobre
publicación de la Resolución de 30 de
noviembre de 2005, de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias, por la que se
establece la obligación de declarar al Servicio
de Sanidad Vegetal los cultivos de frutos de
tomate que se realicen bajo cubierta en la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
como medida necesaria para la ejecución del
Programa Nacional de control de los insectos
vectores de los cultivos hortícolas.

Por no ser conocidos la totalidad de interesados en el procedi-
miento y en atención a razones de interés público, se procede a

la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolu-
ción que se especifica en el Anexo, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 59.5.a) y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Los interesados podrán interponer contra la misma recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
bien directamente o a través de esta Dirección General. El plazo
para la interposición del citado recurso será de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 1 de diciembre de 2005. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.




